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o letra de fácil cobro.

Bl pago de la suscripción adelantado.
al kAjÍO7e8?Ondencla 86 remitirá franqueada
*1 Regente de dicha Impren la.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

30 PÍXETAS AL AÑO.-EXTRANJERO, 45

Los edictos y anuncios obligados al pu;;o d» 
inserción 25 céntimos de peseta por linca.’

Las reclamaciones de números se harán den 
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adiclnia- 
tracióq sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.
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MM. el Key y la Reina Regente 
;7• 0-) y Augusta Real Familia conti- 
uan en la ciudad de San Sebastián sin no- 
edad en su importante salud.

(Gaceta 26 Julio 1900) *

Re c a ü d a c ió n d e l  «rom pr o v in c ia l
Desde el 1 al 20 del próximo Agosto y 

ot-is de las nueve*de la mañana á la una de 
a- m*de y de cuatro á seis de la misma, es- 
ara abierta la recaudación del tercer tri- 

oiestre del actual ejercicio y anteriores en 
os oficinas del «Crédito" Provincial», calle 
6 »-an Miguel, número 13; debiendo adver- 

11 que pasado dicho plazo se remitirá la re
ación de deudores á la Excma. Diputación 

Provincial, para que sin más aviso expida 
e correspondiente despacho de apremio.

Do que se anuncia para conocimiento de 
°s Ayuntamientos de esta provincia, en 

oouiplimiento del caso 4.° de la condición 9.a 
ol contrato de arriendo. •
Zaragoza 25 de Julio de 19Ü0.—El Ge

rente, Bonifacio García.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUSUCA
Y BELLAS ARTES

Ex po s ic ió n
SEÑORA: La segunda enseñanza constituye 

hoy en todas las naciones un problema no resuelto. 
, El carácter de cultura general que deben tener 
esta clase de estudios, la preparación conveniente 
para entrar en los superiores á qu-e obligan los 
planes de enseñanza, y la organización de las dis- 

! tintas carreras, hacen difícil uní solución que re
: suite al mismo tiempo práctica y de conocimientos 
¡ clásicos.
i El Ministro antecesor al que suscribe acometió 
j la empresa de organizar un plan de segunda ense- 
i fianza basado en los estudios denominados clási- 

eos, con el fin de elevar el nivel intelectual y de 
[ cultura de nuestra juventud escolar. Dentro de 
i este principio fundamental que inspiró la refor

ma de ‘26 de Mayo de 1899, es indudable que mar
có un adelanto y realizó un progreso; pero al apli
carse á las realidades de la práctica, al interés de 
las familias, á la organización de las carreras uni
versitarias y especiales, se notó que los siete años 
del Bachillerato constituyen un período demasia
do largo para esta clase de estudios, y que el ele
vado pensamiento de aumentar los conocimientos 
clásicos no tenía aplicación respecto de un gran 
número de jóvenes que se dedican á las carreras 
especiales: •

El largo período de siete años para el Bachille
rato imposibilita á los jóvenes que se dedican á
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las carreras no universitarias el poder hacer el gra- los estudios de ¡a filosofía elemental, tan _ 
do de Bachiller y tener luego tiempo para la pre- i Útil y provechosa al espíritu cuando se exp ,
paración antes de que pase la edad señalada para 
el ingreso: dificultad grave que obliga á reducir 
en un año la duración del Bachillerato, á fin de 
poner en armonía con el término del mismo las 
edades de ingreso en aquellas Escuelas que no 
tienen carácter universitario. , . .,

.Si los recursos de nuestra Nación y la situación 
del Tesoro permitiesen tener dos planes de según- 
da enseñanza organizados, el Ministro que suscri
be hubiera mantenido el vigente,* estableciendo 
otro de aplicación práctica para las muohas pro
fesiones y carreras en donde no es esencialmente 
necesaria la cultura clásica. _

Imposibilitado de extender en esta forma la se
gunda enseñanza, agobiado por las peticiones de 
los Claustros docentes y por las reclamaciones de 
las familias en demanda de soluciones de armonía, 
se ha creído en el deber imprescindible, antes de 
que comiencen las tareas del nuevo curso, de re
formar el vigente plan en el sentido de abreviar el 
período de bachillerato y de comprender en él un 
mayor desarrollo de las enseñanzas de aplicación, 
sin prescindir por ello de aquellos otros que han 
sido en todo tiempo y son al presente preparación 
necesaria para adquirir en letras y en lenguas la 
cultura obligada de los que se dedican á determi
nadas Facultades.

En las modificaciones que en este decreto se pro
pone á la aprobación de V. M. se conceden cinco 
cursos al estudio de la lengua patria; desde la re
petición y ampliación de la Gramática que se 
aprende en la escuela hasta el complemento de la 
Preceptiva literaria y de la Historia de la Litera
tura.

Durante los dos primeros se cursan las reglas y 
ejercicios de la lengua latina, no con el fin de do
minarla y de profundizarla, sino de traducirla en 
sus más sencillas composiciones, á fin de conocer 
el origen y las etimologías de la mayor parte cié 
las palabras castellanas para su correcto uso, apre
ciación de su importancia y ortografía. ,

A la Geografía, ciencia capital en la educación, 
y modernísima en todas las relaciones y estudios 
sociales, se dedican cuatro cursos, desde ’las no
ciones elementales de la astronómica, las vulgares 
de la física, las indispensables de la histórica hasta 
las esenciales é inmediatamente útiles de la polí
tica ó descriptiva y con el complemento de su 
aplicación al Comercio y á la Estadística.

A la Historia de España se dedicarán dos cursos 
y uno á la Universal, recomendando que no se 
conceda sólo importancia á su conocimiento expo
sitivo, sino en prudente medida á las causas de los 
grandes hechos y á su transcendencia ó influencia 
sobre los inmediatos, cuanta más sea la proximi
dad y contacto que tenga con los tiempos actuales.

La Preceptiva literaria, tarea de carácter prác
tico, desarrollada en dos cursos, ha de ser un tra
bajo de análisis y composición castellana que pon
ga á nuestros escolares en condiciones de usar con 
corrección el lenguaje, así hablado como escrito, de 
cuyo conocimienio y práctica tan lastimosa falta 
se nota en la mayoría de ellos.

Dos cursos se dedican también á imponerse en

con sencillez y claridad, como difícil y estéril I 
imposible de asimilar cuando se deslíe, alambica 
y expone en rebuscados conceptos y pretencioso
lenguaje. ,

Coñcéítese á la importante labdr intelectual de 
las Matemáticas, poderosa gimnasia de la razón y 
del discernimiento, un período de cuatro años, que 

1 bien pueden contarse como seis con la adición de 
los ejercicips de problemas de la Física, de la Quí
mica y de la Agricultura. Durante aquéllos se for
talecen, con la repetición ampliada, los conoci
mientos de la Aritmética y de la Geometría, ad
quiridos en la instrucción primaria y desarro liados 
en el curso de Aritmética, Contabilidad y Algebra, 
y en el de Geometría y Trigonometría rectilínea-

La deseada reforma tan solicitada por la opi' 
nión culta é impuesta por los adelantos de la8 
Ciencias, de separar la Física de la Química, cons
tituyendo dos asignaturas distintas, será un he
cho desde la implantación de este plan. Dos cursos 
comprenderá la enseñanza de la Física y uno de 
la Química, todos ellos de carácter experimental, 
práctico, aplicado, con pocas teorías y basado eü 
la labor adicional que puede realizarse en los ga* 
binetes y laboratorios, en la clase y en casa con la 
resolución de problemas.

El estudio que hasta aquí se denominó de His
toria Natural, imposible de condensar en un curso 
de lección diaria, queda constituido en dos partes: 
una que comprenderá dos cursos alternos de Bio
logía animal y vegetal, y otra de uno alterno, de
dicado á la Geología y Mineralogía, con el adita
mento, los primeros, de ligeras nociones de Hi
giene.

Un curso se destinará al estudio y aplicaciones 
Utilísimas en nuestros país de la Agricultura y de 
la Técnica agrícola é industrial.

Mucho se ha discutido y se discute acerca de si 
„es práctico el exponer con alguna utilidad el coin- 
jiléjo cuadró de conocimientos que pueden com
prenderse bajo la denominación de Derecho usual- 
No hay duda alguna que es muy provechoso partí- 
todos los hombres cultos el conocerlos; pero 1° 
difícil es reunirlos y exponerlos de tal modo y coU 
una selección tan acertada,que su estudio no re
sulte confuso y repulsiva para los jóvenes, eü 
vez de ser armónico en todas sus partes y ceñid0 
á lógico método y revestido de agradable atrao- 
tivo. El propósito de incluirlo en la segunda en
señanza responde á una corriente de opinión pro
nunciada en este sentido, y es indudable qus 
producirá resultado si se le reduce, como debe re
ducírsele, á términos prudentes de compendiados 
elementos.

En un Estado católico como el nuestro, y en u» 
plan de enseñanza oficial, tiene que figurar la R®' 
ligión: Pláticas doctrinales ó cátedra de Religión, 

i que cursaran obligatoriamente los alumnos de lo3 
cuatro primeros años divididos en dos grande3 
grupos y en dos conferencias semanales. Después 
de traer de las Escuelas de instrucción primaria 
bien conocido el texto del Catecismo, como habr» 

1 de demostrarse en el examen de ingreso, el Pro- 
¡ fesor de Religión, verdadero Director espiritual de
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on jovenes alumnos, no sólo dará sus pláticas de 

ampliación, sino que los interrogará cuando guste 
y estos quedarán sometidos a una prueba final en 
Que se certifique su aptitud, y sin cuya aproba- 

ou no podrán á aspirar á obtener sus títulos de rSaclii 1 leves.
rnH° S/ PU") en estas clases la recitación 
r¿('¡Uy ia-de la.s sino que tendrán un ca- 
doútr^ mRS 8eii° e^ev’a^° con lft exposición de las 
dehiJ?8 de las enseñanzas religiosas, 
nlíou ° 09 ^acc^lot-ey Encargados de estas ex- 
afpn Poseer la difícil cualidad de excitar la 
ian f10n el 8ent imiento de la juventud hacia 
n'nri raU8c.6n(lental y sagrada materia, en ese pe- 
sn <• C1’t'lco de la vida en que el niño camina á 
le lau8 .pación en hombre, con el fin de hacer- 
ln<a a' i 6iUna en8eñanza que ha de servirle en 
rao1 laS-, lucha para afianzamiento de su fe y 
asignación con su suerte.
de 01í0 imperiosa necesidad de la vida moderna 
del ?6 8,01011 unos pueblos con otros, y olvido 
com UUtist'? ai8lamiento en que hemos vivido, así 
liei f° ^Or a P^c^ión de conocer cuanto más sa- 
en Pi*ovechoso se produce en las ciencias y 
lAqT18 apllcaciones> impónese el conocimiento de 
<5 .liguas vivas: una el Francés, otra el Inglés 

o Alemán. No hay necesidad de consignar 
esf8 punto debe ser práctico el trabajo de 

udiarlas. La lectura correcta, la traducción 
ci n|ledaooión corrientes deben ser el objeto prin- 
j  ha > y si además en las clases se acostumbran

8 6 d primer día Profesores y alumnos á ir 
t»? Ualm6nte empleando el lenguaje, resultará la 

ca provechosa y el éxito cierto.
en • 'pódese al Dibujo, á la Gimnasia y á las ex- 
SahS1°^S fc?das las horas disponibles de la tarde. 
' er dibujar, del natural sobre todo, es ensan

ar poderosamente las facultades de comprensión 
y o manifestación del espíritu.*
ci. *iay q116 ponderar una vez más las excelen- 

a8 d6 la educación física. El gimnasio y el cam- 
tie^1 ^úbuyen á la robustez del orgunismo: man
, on el equilibrio que debe existir entre el vigor 
Í18mo y el intelectual.
ob a re^rma que se propone no es, Señora, la 
br>r ,.exulusiva del Ministro que suscribe. Ha su
de 11Uado, en la importante y nacional cuestión 
peí- 6 eusehanza, su propio criterio ni de otras 
(¡Ux- °^aS’ .ouy°s conocimientos en la materia y 
b^11.n,ltí?ligencia superior garantizan en lo posi-

c.. ®XÍto.
sD ui perjuicios, libre de compromisos de escuela, 
ofi norma que Ia de afianzar la enseñanza 
peT I d6n^ro. d® Ia Constitución del Estado, ha 

1( 0 c°üsejo, ha oído opiniones, ha recibido el 
tai feUrS° de. ^octos maestros, y obtenido la impor- 

jti sanción del Consejo de Instrucción pública.
esta reforma como en todas las que se vie- 

n vealizando y han de realizarse, el Ministro 
* 6 suscribe tiene un pensamiento firme, persigue 

tenacidad un propósito: enaltecer la . euseñan- 
dheial; constituir la personalidad académica y 

•mica de los centros docentes; relacionar, para el 
de la cultura, el pasado con el presente, á fin 

.e Preparar un porvenir de resultados más benefi- 
Osos y prácticos; dar á la obra de la enseñanza, 

como grande y principal objetivo, el de mantener 
y, si es preciso, formar el carácter nacional.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro 
Jie suscribe, de acuerdo con el Concejo de Minis

tros, tiene el honor de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 19 de Julio de 1900.—Señora: A los 
R. P. de V. M., Antonio García Alix.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Instrucción públi

ca y Bellas Artes; de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, y con la mayoría de la Sección corres
pondiente del de Instrucción pública;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
ingreso en la segunda enseñanza.

Artículo l.° Para ser admitido á cursar la se- 
segunda enseñanza, necesitará el aspirante haber 
cumplido la edad de diez años y ser aprobado en 
el examen de ingreso.

Queda prohibido el conceder dispensa de edad.
El examen de ingreso versará sobre las materias 

que comprende la instrucción primaria superior.
Materias que constituyen la segunda 

enseñanza.
Art. 2.° Los estudios de la segunda enseñanza 

comprenderán las materias siguientes:
Religión.
Castellano y Latín.
Geografía.
Historia.
Preceptiva literaria.
Filosofía.
Derecho usual.
Matemáticas.
Dibujo.
Ciencias físicas y naturales.
Agricultura.
Francés.
Inglés ó Alemán.
Y Gimnasia.
Art. 3.° Estas enseñanzas se distribuirán en 

asignaturas, comprendiendo dos secciones: Letras 
y (Jioncias, y se estudiarán en seis cursos con arre
glo al siguiente

Plan de estudios.
PBIMEB AÑO

Castellano y Latín.
Nociones de Geografía astronómica, física y po

sitiva.
Nociones y ejercicios de Aritmética.
Religión.
Dibujo.
Gimnasia.

SEGUNDO AÑO

Castellano y Latín.
Gografía descriptiva general y especial de Eu

ropa.
Historia de España.
Naciones y ejercicios de Geometría.
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Religión.
Dibujo.
Gimnasia. e

TEBCER AÑO
Preceptiva general literaria.

- Geografía descriptiva particular de España.
Historia de España.
Aritmética y Algebra.
Francés, primer curso.
Religión.
Dibujo.
Gimnasia.

CUARTO AÑO
Preceptiva de los géneros literarios.
Geografía histórica, comercial y estadística.
Historia Universal.
Geometría y Trigonometría.
Psicología y Lógica.
Fancés, segundo curso.
Religión.
Dibujo.
Gimnasia. .

QUINTO AÑO

Etica y Sociología.
El 'mantos de Historia gene ral de la Literatura
Física, primer curso.
Química. ,
Historia Natural, primer curso. (Organa grafía, 

Fisiología, Zoología descriptiva.) Nociones de Hi
giene.

Inglés ó Alemán, primer curso.'
Dibujo.
Gimnasia.

SEXTO AÑO

Física, segundo curso.
Historia Natural, segundo curso. (Organografía 

y Fisiología vegetal, Botánica descriptiva, Geolo
gía y Mineralogía.)

Agricultura y Técnica agrícola é industrial.
Derecho usual.
Inglés ó Alemán, segundo curso.
Gimnasia.
Art. 4.° Todas las clases serán de una hora, 

excepto las de Castellano y Latín, Francés, Atit- 
mética y Algebra, Geometría y Trigonometría y 
Agricultura, en las que se empleará hora y media. 
Todas serán alternas, á excepción de las de Cas
tellano y Latín, que serán diarias.

En las clases de la misma asignatura en que re
sulten para el Profesor más de diez y ocho horas 
semanales, un Auxiliar de la Sección se encargará 
del desempeño de las restantes.

El horario lo fijará el Claustro de Profesores 
del Instituto, cuidando de que de una á otra clase 
medie siempre un espacio prudencial de tiempo 
para descanso del alumno.

Art. 5.° El repaso y afianzamiento de una 
materia tan importante como la Religión se hará 
en la clase denominada Pláticas doctrinales ó Cá
tedras de Religión, que cursarán obligatoriamente 
los alumnos de los cuatro primeros años en dos con
ferencias semanales. El Profesor de Religión, no 
sólo dará sus pláticas sobre Doctrina cristiana y 
Moral, sino que interrogará cuando guste á los

alumnos, que quedan sometidos á la prueba final de I 
curso, sin cuya aprobación certificada no podran 
aspirar á obtener sus títulos de Bachiller. ■

Art. 6.° Las enseñanzas de Dibujo y de la 
Gimnasia tendrán lugar por la tarde, y una y otra 
deberán darse en los locales destinados al efecto : 
en el mismo establecimiento.
Exámenes de prueba de curso y ejerci

cios del grado de Bachiller.
Art. 7.° Los exámenes de prueba de curso se* 

rán los siguientes:
Uno de primer curso de Castellano y Latín.
Otro de segundo ídem de id. id.
Otro de Geogrfía astronómica y física.
Otro de Historia y Geografía.
Otro de Preceptiva literaria. , , ]
Otro de Psicología, Lógica, Etica y Sooiologí®’
Otro de Aritmética, Algebra y Contabilidad.
Otro de Geometría y Trigonometría'.
Otro de Física.
Otro de Química.
Otro de Historia literaria. -
Otro de derecho usual.
Otro de Historia Natural. 11
Otro de Técnica agrícola é industrial y Agri* 

cultura.
Otro de Francés.
Otro de Inglés ó Alemán.
Art. 8.° Los exámenes se verificarán ante los 

respectivos Tribunales, formados en cada caso por 
tres Jueces académicos: el titular de la asignatura 
y otros dos Catedráticos de la misma Sección (de 
Letras ó de Ciencias.) . ■

Podrá entrar en vez de uno de ellos un Auxi' 
liar, cuando la necesidad del servicio lo requiera, 
ajuicio del Claustro, al determinar éste la cons
titución de los Tribunales para un período de exá
menes ó accidentalmente, á juicio del Director del 
Instituto.

Cuando por el sistema progresivo de este plan 
las materias de la anterior enumeración estuviesen 
repartidas en dos ó más cursos, para el paso de 
uno á otro bastará el exequátur del Catedrático, 
quien lo daiá ó negará, teniendo en cuenta sus no
tas de aprovechamiento y las disciplinarias de asis
tencia y de compostura.

Esto, que regirá para la enseñanza oficial, ten
drá asimismo aplicaoión para la de los Colegios in
corporados, cuyos respectivos Profesores pasarán 
á la Secretaría del Instituto, con diez días de an
terioridad á la terminación del curso, listas de stiS 
alumnos calificados como aprobados y suspensos; 
visadas por el Director del Colegio.

Art. 9.° Los exámenes se verificarán en los me
ses de Junio y Septiembre.

Las calificaciones de examen serán las de apro
bado y suspenso. , I

Los suspensos en Junio habrán de repetir el 
examen en Septiembre. Los suspensos en Septiem
bre lo habrán de repetir en el nuevo período de 
Junio.

Art. 10. Terminados los exámenes generales 
de un período, podrán los alumnos aprobados, tan
to los oficiales como los de Colegios incorporados 
y los libres que aspiren á mejora de nota, hacer

M.C.D. 2022



I)E LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1^5

i-

)S 
)r 
ra 
le

i*
«i 
s-
á' ¡ 
el

in

je । 
o, : 
O' 
8-

II' 
U' 
áo 
U'
US 
)s;

e-

o*

el

de

:eS 
,11- 
oS 
>er

oposiciones á las de Sobresaliente y Notable. Es
tas oposiciones serán análogas á los actuales ejer
cicios de oposición á los premios y menciones ho- 
nncas, los cuales quedan suprimidos.

Art. 11. Se concederá hasta un 10 por 100 de 
^obresalientes y otros tantos Notables del total 
de los alumnos aprobados en cada asignatura.

Los Sobresalientes equivaldrán á ios actuales 
piemiog) y los Notables á las menciones honoríficas.

Art. 12. El ejercicio de oposición consistirá en 
e. desarrollo por escrito de un tema del1 cuestiona
do oficial.

Aunque los Notables no llevan aneja la matrí
cula gratuita, podrá concederse también ésta por 
lazon de beneficencia á aquellos alumnos que, ob- 
eniendo esta nota, justifiquen su escasez de recur- 

s°s, a estimación prudencial del Claustro, siempre 
Que tales alumnos no rebasen de otro 5 po IDO.

Art. 13. El Tribunal para los exámenes de len
guas vivas y para sus oposiciones á mejora de no
ta lo formarán los dos Profesores de dichas len
guas con otro tercer Juez, que podrá ser de 

e Ciencias ó de Letras, á designación del Claustro.
Art. 14, El Profesor de Religión certificará, 

después del tanteo que estime conveniente y por 
lista, los alumnos que considere aptos para que en 
su día puedan verificar los ejercicios del grado de 
-bachiller.

Art. 15. En la Gimnasia y el Dibujo no habrá 
exámenes, sino certificados de asistencia y de apro
vechamiento expedidos al fin de cada curso por lo> 
re8pectivos Profesores, quienes percibirán como 
^Atifieación de este servicio la mitad de los dere
chos de inscripción correspondientes, quedando el 
lesto para mejoras del material de estas ense- 
uanza.

Art. 16. Los alumnos libres habrán de exami
narse por cursos, y antes de pasar al quinto año 
sufrirán examen cíe Religión, que comprenderá la 
^octrina Cristiana ampliada y Nociones de Histo- 

lla Sagrada.
Alt. 17. Los ejercicios para el grado de Bachi- 

er) serán dos: uno de Letras y otro de Ciencias, 
aute dos distintos Tribunales, formado cada uno 

e ellos por Catedráticos de la Sección correspun- 
uiente. En cada ejercicio y Sección se destinara 
^edia hora á preguntas variadas de las asignatu- 
las que comprende la misma y también á lectura 
y traducción de las lenguas vivas.

Art. 18. Las calificaciones serán las de Apro
bado y Suspenso. La suspensión obligará á repetir 
^1 ejercicio, y no podrá pasarse al de Ciencias sin 
ener aprobado el de Letras. Las Lenguas vivas 

formarán para este efecto parte de la Sección de 
Letras.

Las épocas propias para estos ejercicios del gra- 
rio, serán la segunda quincena de Junio y la se
gunda quincena también de Septiembre, ambas 
Prorrogables por necesidades del servicio.

. Dura los suspensos en Septiembre habrá ejerci
mos extraordinarios en la segunda quincena de 
■diciembre.

Los suspensos en Junio repetirán el ejercicio en 
Septiembre.
, Art. 19. Terminados todos los ejercicios en la 
época ordinaria de Junio, los graduados aproba

dos podrán hacer oposiciones para mejorar de no
ta, equivalentes á los actuales premios del grado, 
Los ejercicios de estas oposiciones serán dos, y 
consistirán en desarrollar un tema de Letras y 
otro de Ciencias, sacados á la suerte de los cues
tionarios oficiales.

Art. 20. Constituirán los Tribunales para gra
dos tres. Catedráticos de Letras y tres de Ciencias, 
designados al efecto por el Claustro.

Para la nota de Sobresaliente será preciso obte
ner la primera calificación en ambos Tribunales.

Podrá concederse hasta un 5 por 100 de Sobre- 
salL-ntes y un 10 por 100 de Notables del número 
tqtal do los alumnos graduados durante el curso.

Art. 21. El Sobresaliente, además de consig
narse en el título de Bachiller, tendrá como pre
mio la dispensa de los derechos del expresado tí
tulo académico.

Para la nota de Notable será preciso obtener 
por lo menos la segunda calificación en ambos Tri
bunales. El Notable se hará constar en el título de 
Bachiller como distinción honorífica.

De las varias clases de enseñanza.
Art. 22. Quedan subsistentes las tres clases de 

enseñanza establecidas y reconocidas actualmente: 
la oficial de los Institutos del Estado, la privada 
de los Colegios incorporados y la libre.

Art. 23. Los Colegios incorporados lo habrán 
de estar ai Instituto provincial de la en que radi
quen y no á otro. Cuando en una provincia exis
tan más de un Instituto con carácter oficial, po
drán incorporarse al que prefieran; pero una vez 
hecha la incorporación, para variarla será precisa 
la autorización del Rector con dictamen del Con
sejo Universitario, previo expediente.

Art. 24. Para el establecimiento y apertura de 
dichos Celegios, además de los requisitos que hoy 
se exigen de locales higiénicos, material adecuado 
de enseñanza, etc., será necesario que en sus cua
dros de Profesores figuren cinco de éstos, por lo 
menos, que sean Bachilleres ó Licenciados en Fa
cultad mayor, y de ellos uno Licenciado en Filo
sofía y Letras y otro en Ciencias.

Los Profesores de lenguas vivas no necesitan 
estar adornados de título oficial alguno, bastando 
que su competencia sea notoria.

Se exceptúan de la anterior disposición, respec
to á los cuadros de Profesores titulados, los Cole
gios de las Corporaciones religiosas, ¿radicioaal- 
mente reconocidas como dedicadas á la enseñanza 
por razón de su instituto. Los cuadros de estos 
Colegios deberán ser garantizados por sus respec
tivos Provinciales y aprobados por el Rector del 
distrito universitario.

Art. 25. Los Rectores de las Universidades dis
pondrán, con anterioridad á la época de los exá
menes, á qué Colegios incorporados deban ir Co
misiones examinadoras, teniendo en cuenta la dis
tancia que los separe de la residencia del Instituto 
y el número de alumnos.

Los exámenes ante las Comisionas serán necesa
riamente públicos y se celebrarán en local ade
cuado para garantir dicha publicidad. Cuando en 
una misma población hubiese dos ó más Colegios 
incorporados, todos sus exámenes deberán verifi. 

■■
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carse en un mismo local, preparado conveniente
mente. Los Profesores titulados de los Colegios 
formarán parte del Tribunal correspondiente en 
los exámenes de sus respectivos alumnos. Eu el ca
so de que el Profesor de la asignatura objeto del 
examen no pudiese formar parte del Tribunal, se
rá sustituido por otro individuo de la Comisión 
oficial, aunque pertenezca á distinta sección.

Art. 26. Los ejercicios de grado no podrán ve
rificarse eu ningún caso fuera del establecimiento 
oficial y ante los Profesores del mismo.

Art. 27. La enseñanza privada estará bajo la 
inspección inmediata del Director del Instituto.

Las Comisiones de exámenes, al regresar de sus 
excursiones, informarán al Director acerca del 
estado de la enseñanza en los respectivos Colegios, 
y de sus condiciones do material científico, higie
ne y régimen escolar. .

Cuando no reunan las condiciones necesarias 
para dar cumplidamente la enseñanza, se acredi
tará por medio de expediente, que se remitirá, con 
informe del Director del Instituto, á la resolución 
del Rector del distrito universitario, el cual decre
tará, si no reune condiciones el establecimiento, 
que pierda su carácter de incorporado. ,

Art. 28. Los alumnos de los Colegios no in
corporados se matricularán y examinarán como 
alumnos libres.
líel personal docente de los Institutos.
Art. 29. Habrá en cada Instituto 10 Catedrá

ticos numerarios. Estos serán:
Dos Catedráticos numerarios de Castellano y 

Latín, que alternarán en la explicación de los cur
sos de esta asignatura.

Un ídem pura Preceptiva é Historia literaria.
Otro ídem para Historia y Geografía político 

descriptiva. , ,
Otro ídem para Psicología, Lógica, Etica y De

recho usual.
Otro ídem de Ciencias para Aritmética, Alge

bra, Problemas y Contabilidad.
Otro ídem para Geometría y Trigonometría, y 

Geografía astronómica y física, que alternará con 
el anterior.

Otro ídem para Física y Química.
Otro puia Fi'iología y Zoología, Botánica, Geo

logía y Mineralogía; y , , .
Otro para Agricultura y Técnica agrícola é in

dustrial.
Además existirán: ,
Un Sacerdote adornado de grado académico de 

Teología ó Cánones ó de Facultad universitaria, y 
con preferencia Licenciado ó Doctor en Filosofía 
y Letras, propuesto por el Prelado de la diócesis, 
que dará la enseñanza religiosa.

Un Profesor especial de Francés.
Otro de Inglés ó Alemán.
Otro de Dibujo.
Otro de Gimnasia. . ,
Un Auxiliar supernumerario para la Sección de 

Letras.
Otro ídem id. para la de Ciencias. .
Dos Ayudantes especiales para Lenguas vivas. 
Otros dos ídem id para Dibujo y Gimnasia.
Art. 30. Tanto los Catedráticos numerarios 

como los Auxiliaros ingresarán por oposición. Ha
brán de poseer el título correspondiente y se ajus
tarán á las disposiciones que rijan en el Profeso
rado para Universidades é Institutos.

Los Profesores especiales de lenguas vivas in
gresarán también por oposición, no necesitando 
poseer ningún título académico, y una disposición 
de carácter especial fijará las condiciones técnicas.

Los actuales Profesores de Lenguas vivas, en
cargados hoy de la enseñanza de las mismas den
tro de las disposiciones legales, continuarán de
sempeñando dichas cátedras.

Art. 31. Los sueldos, quinquenios, gratifica
ciones, acumulaciones, etc., tanto de los Catedrá
ticos numerarios como de los especiales y Auxi
liares, serán los que actualmente disfrutan ó los 
que en su día se establezcan por disposiciones le
gales.

Art. 32. Los Catedráticos numerarios no po
drán dedicarse á la enseñanza particular. Los Pro
fesores especiales y los Auxiliares y Ayudantes 
podrán hacerlo guardando con la enseñanza ofi
cial todas aquellas delicadezas que el decoro pro
fesional deberá aconsejarles.

De los Claustros.
Art. 33. Formarán el Claustro de cada Insti

tuto los Catedráticos de Ciencias y de Letras, con 
voz y voto, y los Profesores especiales y los Auxi
liares numerarios, con voz, pero sin voto, salvo 
en aquellos asuntos propios de sus respectivas en
señanzas.

Art. 34. Presidirá el Cluaustro y lo convocará 
el Director del Instituto, y hará de Secretario en 
sus Juntas el mismo del establecimiento.

El Director del Instituto será nombrado libre
mente por el Gobierno de entre los Catedráticos 
numerarios. Le suplirá como Vicedirector en sus 
ausencias y enfermedades el Catedrático más 
antiguo.

El Secretario será también nombrado por el Go
bierno de entre los Catedráticos, recayendo la de
signación, á ser posible, en uno que tenga el títu
lo de Licenciado en Derecho. Por excepción podrá 
ser nombrado un Auxiliar numerario, si posee el 
título de Abogado.

Art. 35. A la autonomía, jurisdicción y potes
tad de los Claustros quedará encomendado el ré
gimen interior de los Institutos, siempre bajo la 
norma de las leyes, decretos, órdenes é instruccio
nes vigentes.

Art. 36. Serán asuntos propios de su incum
bencia:

La formación de presupuestos propios del 
Claustro.

La formación de los Tribunales de examen y de 
grados, como asimismo los de oposiciones á mejo
ra de nota.

La formación y designación de las Comisiones 
de exámenes para los Colegios incorporados.

Además se reunirán loB Claustros para resolver 
ó dictaminar sobre los asuntos siguientes:

Reformas de la enseñanza.
Informes exigidos por la Superioridad.
Consejos de disciplina.
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Designación de Auxiliares supernumerarios y 
de Ayudantes especiales.

Juicios de faltas graves de los empleados subal
ternos.

Tribunales de honor sobre cosas que afecten al 
decoro profesional.

Disposiciones transitorias.
ADAPTACIÓN

I limera. El presente plan de estudios oomen- 
ai a a regir desde el curso próximo.

1 egunda. Los alumnos que tengan aprobado 
primer año por el plan vigente se matricularán 

u e segundo año de este nuevo plan, continuan
do por el sus estudios.

os que tengan aprobados los dos primeros años 
■ matricularán en el tercero de este plan, conti
nuando ya por él hasta el grado.
. . os demás alumnos á quienes en el próximo 

UUrs® cs oorresponda estudiar desde el cuarto año 
«n adelante, continuarán sus estudios por el plan 
que segumn hasta verificar el ejercicio de grado.

f PERSONAL .
, ^rc6ra•, Mientras no se provean las Cátedras. 
6 Matemáticas y de Castellano y Latín que aho

ra faltan para que en todos los Institutos haya dos 
^atedrátiuos de cada una de esas asignaturas, los 

que actualmente desempeñan esas dobles Cátedras 
^ seguirán explicando con un sobresueldo de 

1.000 pesetas por la acumulación.
Cuarta. Como por la adaptación de este plan 

de estudios, la asignatura dejnglés ó Alemán que 
ugura en los años quinto y sexto, no habrá de 
empezar á enseñarse hasta el curso de 1902 á 

los alumnos libres que necesitaran entretan
to probar esta asignatura para el grado, podrán 
acreditar su estudio con un certificado de suficien
cia expedido por el Profesor de dicha lengua viva 
con quien la hubiesen estudiado, siempre que 
constare su notoriedad como tal Profesor, á juicio 
del Claustro.

Quinta. En los Institutos de Madrid se ootíser- 
vaaá la plantilla de Catedráticos numerarios hasta 
su amortización norma), según se estableció en el 
Real decreto de 13 de Septiembre de 1898.

oexta. El Gobierno dará eú su día cuenta á las 
Lortes de este decreto.

Disposición adicional.
Los programas y libros de texto de las asigna

turas que constituyen la segunda enseñanza se 
gustarán al carácter de la misma, que debe ser 
concreta, elemental, práctica y siu.^pretensiones de 
extensión que la hagan incompatible con el espíri
tu prepominante en ella de cultura general y pre
paración para estudios superiores:

Dado en San Sebastián á veinte de Julio de mil 
Novecientos.—María Cristina.—El Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes, Antonio García 
Alix, e

VGacSta 22 Julio 1900).

REAL ORDEN
Dispuesto por Real orden de esta fecha que, con 

arreglo al art. L° del Real decreto de 6 del actual, 

se proceda por el Consejo de Instrucción pública 
á la formación del Cuestionario general que ha de 
determinar el fin, carácter y extensión de las asig
naturas incluidas en el plan de estudios, es la vo
luntad de 8. M. que por ese Rectorado se remitan 
al Presideilte del referido Consejo cuantos datos y 
áhtecedentes estime convenientes para el mejor 
acierto en la formación de aquél. .

Lo que pongo en conocimiento de V. S. á los 
fines expresados. Dios guarde á V. 8. muchos años. 
Madrid 23 de Julio de 1900.—G. Alix.—Sr. Rec
tor de la Universidad de ....

(Gaceta 25 Julio 1900.)

SECCIÓN SEGUNDA

G0BI8M0 CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAÍOZA

• Censo de la población.
En suplemento al Bo l e t ín  Of ic ia l  del día 17 

de los corrientes, aparecen publicados el Real de
creto y la Instrucción de 6 de los mismos para 
llevar a efecto el Censo general de los habitantes 
de España en la noche del 31 de Diciembre de este 
año al L° de Enero de 1901.

Confiada esta operación en su parte fundamen
tal á las Juntas municipales ereadas al efecto de 
las que forman parte con los Ayuntamientos per
sonas que, por razón de sus cargos, conocen bien, 
en todo ó en parte, la población de sus respectivas 
localidades, no hay motivos para suponer que por 
ignorancia se cometan omisiones en la inscripción 
ni graves defectos en la clasificación de los ins
criptos.

Caben, sin embargo, la negligencia y la malicia, 
derivada la primera del escaso celo desplegado en 
las operaciones y nacida la segunda al calor de 
fines bastardos para conseguir con la ocultación de 
habitantes la disminución eu el cupo de determi
nados tributos é impuestos. Yo confío en que las 
Juntas municipales inspirándose eu la importan
cia científica, social y administrativa que encierra 
el Censo de la población, no han de permitir tales 
negligencias y ocultaciones, pero si á pesar de mi 
confianza notase graves descuidos ó conatos de 
ocultación, estoy dispuesto á corregir inexorable
mente las faltas observadas haciendo uso de las 
facultades extraordinarias que ai efecto me con
fieren el art. 6.° del Real decreto y el 17 de la 
Instrucción.

Termino exhortando á los Sres. Alcaldes y Pre
sidentes de las Junta municipales del Censo yá 
los Secretarios de las mismas á que cumplan y ha
gan cumplir á las Comisiones de sección todo lo 
relativo al Censo de su respectivo término munici
pal, procurando que todos los trabajos preparato
rios se realicen dentro del plazo marcado por la 
Instrucción, cuyo estudio íntegro recomiendo y eu 
especial los artículos 5.0,*G.° y 7.° del R<-al decreto 
y los 7.° al 18 y el 35 de la Instrucción.

Zaragoza 26 de Julio de 1900.—El dubernador, 
Eduardo Cañizares.
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Híegodado l.°—Circular.
CONVOCATORIA.—Elecciones.

Según me participa el Alcalde de Urrea de Ja
lón, con fecha 22 del actual, existe vacante en 
aquel Ayuntamiento más de la tercera parte de 
Concejales de que el mismo debe componerse.

En su virtud he acordado en el día de hoy con
vocar á elección parcial para cubrir dichas vacan
tes, señalando al efecto, el domingo día 5 de Agos
to próximo para la designación de Interventores, 
el domingo siguiente día 12 para la elección y el 
jueves 16 del mismo mes para el escrutinio.

Y á fin de que las operaciones que se relacionan 
con dicha elección, se verifiquen en debida forma, 
se tendrán presentes las advertencias é Indicador 
publicados en el Bo l e t ín  de esta provincia corres
pondiente al día 28 de Abril de 1899.

Lo que se publica en este periódico oficial á los 
efectos "procedentes.

Zaragoza 27 de Julio de 1900.—El £h)bernador, 
Eduardo Cañizares.

OBRAS PÚBLICAS
Cuerpo nacional de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos

PROVINCIA DE ZARAGOZA
Carreteras.—Expropiaciones

El Sr. Gobernador civil se ha servido acordar 
con fecha 24 del mes actual, lo siguiente:

«Visto el expediente de expropiación de te
rrenos en término de Jaraba, con motivo de ¡a 
construcción del trozo primero de la segunda sec
ción de la carretera de tercer orden de la de Ma
drid á Francia á Campillo:

Resultando que devuelta rectificada por el Al
calde la relación de propietarios á quienes afecta 
la expropiación, se publicó en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de 22 de Mayo último, abriendo un plazo de 15 
días para que los interesados pudieran aducir las 
reclamaciones oportunas:

Considerando que no se ha producido ninguna 
de aquéllas y que se han cumplido todos los re
quisitos de la ley de 10 de Enero de 1879;

Este Gobierno civil, haciendo uso de las facul
tades que le confiere el art. 18 de la citada ley, y 
de conformidad con lo propuesto por el Ingeniero 
Jefe de Obras públicas de la provincia, ha acorda
do declarar necesaria la ocupación de terrenos de 
que se trata para construir la obra que se intenta; 
advirtiendo al Alcalde de Jaraba haga saber á los 
interesados que en el caso de estar conformes con 
esta resolución, pueden nombrar perito que los 
represente dentro del plazo de ocho días; debiendo 
recaer el nombramiento para que sea válido en 
persona ó personas que reunan las condiciones que 
se exigen en el art. 32 del reglamento de 13 de 
Junio de 1879; pues de no ser así se tendrán que 
conformar con el que designe la Administración, 
y si no se conforman dichos interesados con esta 
resolución, que pueden recurrir en alzada para 
ante el Excmo. Sr. Ministro de Agricultura, Indus
tria, Comercio y Obras públicas dentro del mismo 
plazo de ocho días, debiendo publicarse aquélla en 

el Bo l e t ín  Of ic ia l , conforme previene el art. 25 
del expresado reglamento.»

De orden del Sr. Gobernador se hace público eB 
dicho periódico oficial, á fin de que llegue á cono
cimiento de los interesados.

Zaragoza 27 de Julio de 1900.—El Ingeniero 
Jefe, Juan Llanas.

Negociado de Aguas.
Presentado en este Gobierno por D. Eduardo de 

No, el proyecto solicitando se le confirme en la 
posesión del aprovechamiento de aguas derivadas 
del río Huerva, en término de Muel, que disfruta 
desde tiempo inmemorial como fuerza motriz de 
un molino y otras fábricas, fijando su volúmen eü 
3.429 litros por segundo, ha acordado se anuncie 
dicha petición en el Bo l e t ín  Of ic ia l , señalando el 
plazo de 30 días para que las Corporaciones y 
particulares que se crean interesados, puedan ha
cer ante este Gobierno las reclamaciones oportunas, 
según dispone el art. 15 de la Instrucción de 14 de 
Junio de 1883, á cuyo fin se hallará de manifiesto 
dicho proyecto en la Jefatura de Obras públicas 
durante el plazo citado, para que puedan enterarse 
de él los que quieran.

Los demás pormenores del proyecto se expresan 
en la «nota» de dicha Jefatura que se inserta á 
continuación.

Zaragoza 27 de Julio de 1900.—El Gobernador, 
Eduardo Cañizares.

TSTOTA

D. Eduardo de No y Echevarría, dueño de un molino J 
otras fabricas en término de Muel, ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia una instancia acompañada 
de una memoria y plano, solicitando se le confirme en la 
posesión de las aguas que desde tiempo inmemorial disfru- I 
ta para fuerza motriz de dichos establecimientos derivados 
del rio Huerva, aplicándola á la producción de energía 
eléctrica y fijando su volúmen en 3.429 litros por segundo.

Para los efectos de su petición pretende llevar a efecto 
la reparación de la presa por dunde se verifica la toma de 
dichas aguas y la desviación de la acequia de conducción 
de las aguas al molino un pozo hacia la derecha, con el fin 
de disminuir la pendiente de su solera en el salto del mo
lino. ,

La acequia de salida de aguas al río no sufre variación 
alguna.

Zaragoza 24 de Julio de 1900.—El Ingeniero Jefe, Juan 
Llanas.

-----  ii ........ ...... ■

SECCION SEXTA 1
El Ayuntamiento de esta villa tiene acordado 

abrir concurso para la adquisición de un reloj de | 
torre para colocarlo en la de la iglesia de la mié- | 
ma, bajo el tipo y condiciones que obrarán de ma* 
nifiesto en la Secretaría municipal hasta el día 10 i 
del próximo Agosto, para el que desee hacer prÓ' [ 
posición pueda enterarse.

Calatorao á 25 de Julio de 1900.—El Alcalde,' 
Manuel Berdejo.—Por A. del A., Pablo Puerta.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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